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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, veintisiete de noviembre de dos mildiecinueve.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su
Regtamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en e[ expediente PAOT-2019-3154-5 PA-

1919 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite [a presente
Resolución co nsidera nd o los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

(...1 el moltroto o tres perros que se lo poson omorrados todo el dío, uno de ellos presente (sic) un
visible doño en el ojo (...) uno bolo gronde que ho crecido de tomaño (...) los perros corecen de

cuidodos [hechos que tienen lugar calle Cruz del Farol, manzana 4, lote 5, cotonia Cruz del Farol,
Alcatd ía Tlatpanl (. . .).

ATENClÓN E TNVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad
de México; así como como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFoRMACIÓN Y DISPOSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial conforme a [o establecido en los artículos
11 fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en mater¡a de bienestar anima[; por lo que admitió a investigación denuncia ciudadana.

B¡enestar an¡mal

La denuncia presentada por el presunto maltrato del que son objeto tres ejemplares caninos ubicados
en calle Cruz del Faro[, manzana 4, lote 5, colonia Cruz del Farot, Alcatdía Tlatpan, debido a que carecen
de los cuidados de blenestar animal, aunado a lo anter¡or, uno de los caninos presentaba una lesión en

un ojo.

México en su artícuto 24 señata que se
pu¡da ocasionar dolor, sufrim iento,
prparto de aire, luz, alimento, agua,
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espac¡o, abrigo contra [a ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría ltevó a cabo el reconocimiento de hechos estabtecido en eI artículo 15 BIS 4

fracción lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad, en el cuatse constató lo siguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos, una hembra de dos años de edad que responde al
nombre de "Blanca", cuenta con un petaje de color blanco con negro y un macho de ocho años

de edad que responde a[ nombre de "Chente", de raza criolla, cuenta con un pelaje de cotor
bla nco con negro.

. Cuentan con una condición corporaI y muscular ideal, de acuerdo a su talla y edad; toda vez
que sus cost¡ltas son fácilmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se

observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue
abdominalevidente.

. Los caninos se encuentran en libres aI interior del inmueble; sitio que cuenta con dos casas para

protegerse de las inclemencias del tiempo, aunado a to anterior, se observó [impio, sin heces u

olores que den oten sucied a d.
o Se advirtieron cuatro recip¡entes, dos con agua a su libre disposición y dos para el suministro de

alimento consistente en croqueta, una vez al día.
. En relación a su comportamiento, mantienen una postura retajada y contacto visual sin

manifestar agresión, asimismo permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de
manera inmediata; en este sentido no se detectó la presencia de signos de estrés o aislamiento.

o No se detectaron lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no.'obstante, el responsable
exhibió las cartillas de vacunación acreditando que los animales se encuentran vacunados de
acuerdo a su edad y que reciben [a atención médico veter¡naria co rrespondiente.

. En lo respectivo al can¡no con petaje de color negro de nombre "Negrito", presentaba una
lesión en e[ ojo, el prop¡etar¡o informó que el ejemplar fue tlevado al hospitaI médico veterinario
donde fue evaluado y diagnosticando con carcinoma (cáncer), mismo que estaba en procesos
de metástasis. Finatmente e[ canino falteció et jueves 29 de agosto de 2019, asimismo exhibió
los análisis y radiografías donde se constata eL diagnóstico.

lmágenes'l-2.- Caninos objeto de ¡nvestigac¡ón, (izquierda) "Chente"
y (derecha) "Bla
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lmagen 3,4 y 5.- Carnets de
vacunación de los ejemplares

can¡nos.

lmagen 6.- Citología clínica de
"Negrito".
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Derivado de que los caninos motivo de la presente denuncia cumplen con las condiciones de b¡enestar

an¡mat, esta Subprocuraduría mediante e[ oficio correspondiente, hizo det conocimiento de [a persona

habitante del domicitio referido, las disposiciones vigentes en mater¡a de protección a los animales,

conminándola a su debido cumptimiento.

En segu¡miento a [a denuncia se sostuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciante con

[a finatidad de comunicarte el estado de ta investigación, informándole que los caninos motivo de

denuncia reciben los cuidados de bienestar animat, asimismo se mencionó [o sucedido con e[ canino
que presentaba una lesión en un ojo. El denunciante manifestó estar de acuerdo en que esta Ent¡dad
emita la resolución administrativa correspondiente; dicho que confirmó a través de un correo
electrónico. Por lo anterior, ésta Procuraduría considera procedente dar por concluida [a investigación
de conformidad con el artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

Finatmente, se requirió al propietario del animal objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo
con las condiciones adecuadas de bienestar animal respecto al alimento, agua, higiene, atención
médica, movitidad, atojamiento y comportam¡ento. Por lo anterior, se da por concluida [a investigación
de conformidad con el artículo 27 fracción Ill de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato del que son objeto tres ejemplares caninos en catle Cruz del
Farol, manzana 4, lote 5, colonia Cruz del Farot, Alcaldía T{alpan, se constató ta presencia de dos
ejemplares caninos de raza criotla, los cuates reciben los siguientes cuidados de bienestar
animal:

o

Alimento suficiente de acuerdo a su talla y edad.
Agua timpia para beber de manera permanente.
Lugar de atojam¡ento limpio y apropiado que los protege de ta intemperie.
Cuentan con una condición corporaI ideat.
Presentan un comportam¡ento sociabte y responsivo.
Cuentan con el documento que acredita que los animates se encuentran vacunados de acuerdo
a su edad y que reciben atención médico veterinaria constante.

El ejemplar canino que presentaba una lesión en el ojo, fue evatuado y diagnosticado con cáncer,
por lo que falteció.
Asimismo, se exhortó aI responsable del ejemptar motivo de [a presente denuncia a seguir
cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar animal.

Asimismo, se indicó al responsable de los ejemplares motivo de la presente denuncia a seguir
cum pliendo con las condiciones adecuadas de bienestar animal.
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La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de [os hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE--.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de [a
Ciudad de N4 éx¡co. - - ------- - -

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambienta[, de

Protección y Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la
Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, 5l fracción XXll.----------
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